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toria primera, «la aprobación implicará la declaración de uti-
lidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como la ur-
gencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación 
de la ocupación, temporal o la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la 
disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA) del 12 de febrero de 
1985).

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Jaén, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo 
como edicto respecto a posibles interesados no identificados, 
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 17 de diciembre de 2007 para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación y 
comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación de interesados para su compare-
cencia en las Oficinas de la Gerencia de Urbanismo del Exmo. 
Ayuntamiento de Jaén, sin perjuicio de trasladarse al propio 
terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras). 
Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de expropia-
ción forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados. 

Lugar, fecha y hora:
Gerencia Urbanismo Ayuntamiento de Jaén.
Día: 17 de diciembre de 2007.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 

núms. 1 a la 5.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 

núms. 6 a la 8.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Nº 
FINCA

POL./PARC. 
CATASTRAL PROPIETARIO CULTIVO SUPERF. A 

EXPROP. M²
1 31-112 ANTONIO SABARIEGO LIEBANAS Olivos S. 11.421
2 31-166 PRIMITIVA CABRERA TORIBIO Olivar S. 2.012
3 31-165 MANUEL SÁNCHEZ CASTILLO Olivar S. 1.508
4 31-182 MANUEL SÁNCHEZ CASTILLO Olivar S. 393
5 31-99-a MANUEL SÁNCHEZ CASTILLO Olivar S. 621
6 31-99-b MANUEL SÁNCHEZ CASTILLO Pinar Mader. 173
7 31-111-a PRIMITIVA CABRERA TORIBIO Olivar S. 7.159
8 31-167 ANTONIO SABARIEGO LIEBANAS Olivar S. 1.109

Jaén, 27 de noviembre de 2007.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio F. 
López López. 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 6 de noviembre de 2007, la Dirección General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa 
del trámite de información pública sobre la relación concreta 
e individualizada de los bienes y derechos afectados, para ob-
tener la plena posesión de los terrenos que se requieren para 
la ejecución de las obras del proyecto: Clave: 02-JA-1768-0.0-
0.0-PC. «Pasarela peatonal de acceso al Polígono de Úbeda 
sobre la A-401». Término municipal de Úbeda (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 31 de octubre 
de 2007, y de conformidad con el artículo 18 y siguientes de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril 
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición 
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración 
de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bie-
nes y la adquisición de los derechos correspondientes, así 
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la 
expropiación de la ocupación temporal o la imposición o mo-
dificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución 
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en 
las incidencias posteriores de las obras, habilitando, igual-
mente, para realizar otras actuaciones administrativas que 
sean necesarias en orden a la disponibilidad de los terrenos 
necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial, 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero de 
1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
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miento de Jaén, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
Boletín Oficial de la Provincia y Diario «Jaén», valiendo como 
edicto respecto a posibles interesados no identificados, a titu-
lares desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto 
en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 19 de diciembre de 2007 para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación y 
comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación de interesados para su comparecen-
cia en las oficinas del Ayuntamiento de Úbeda, sin perjuicio de 
trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución, y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), 
Paseo Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan producido al relacionar los bie-
nes afectados. 

Lugar, fecha y hora
Ayuntamiento de Úbeda.
Día: 19 de diciembre de 2007.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas núm. 
1 a la 5.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Núm. 
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

1 52-9001 Ayuntamiento de Úbeda Improduct. 837

2  52-134 Francisco Salido Arias Olivar S. 1.862

3  52-133 Lorenzo Torrente Romera Olivar S. 558

4  52-135 Gloria López Fernández Olivar S. 2.396

5  77-9001 Ayuntamiento de Úbeda Improduct. 1707

Jaén, 27 de noviembre de 2007.- El Delegado Provincial, 
P.A. (Decreto 21/1985, 5.2), el Secretario General, Antonio
López López.

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2007, de la Di-
rección General de Transportes, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada, confirmando las reso-
luciones dictadas en los expedientes sancionadores incoados 
a las personas y entidades que se indican por infracción a 
los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de 

julio de 1987), y dado que, intentada la notificación en su do-
micilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace pública en Anexo adjunto la notificación de la reso-
lución de los siguientes recursos, cuyos correspondientes ex-
pedientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de 
la Dirección General de Transportes (Avda. Diego Martínez 
Barrio, 10, 6.ª pl.).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en 
el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, o en su caso ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en el 
plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente publi-
cación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por 
la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente 
de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Pedro Rueda Cascado.

A N E X O

R. alzada: DGIT/000000006/2005.
F. denuncia: 8.9.2005
Titular: Logística Andaluza del Genil, S.L.
Domicilio: Avda. de Andalucía, 054, 41400, Écija (Sevilla).
Ppto. infrigido: 140.6.
Sanción €: 4.601,00 €. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se hace públi-
co el Acuerdo adoptado por la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo en sesión celebrada el 4 de mayo de 2007, 
relativo al Expediente de Cumplimiento para el levanta-
miento de la suspensión acordada en el expediente de 
Revisión de las Normas Subsidiarias de Mollina, secto-
res UR-9 y UR-10 [EM-MLL-3].

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en 
sesión celebrada el día 4 de mayo de 2007, en relación al ex-
pediente Revisión de las Normas Subsidiarias de Mollina-Expe-
diente de Cumplimiento para levantar la suspensión acordada 
por la CPOTU en la sesión 4/99, de 11 de mayo, en cuanto a 
la clasificación como «suelo apto para urbanizar» de los secto-
res UR-9 y UR-10. 

TEXTO DEL ACUERDO

En sesión celebrada el 7 de marzo de 2007, por la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Málaga, Sección de Urbanismo, previa ponencia e inter-


